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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con DORAANGELA  SUAREZ MONZON 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52726227 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1. Realizar el seguimiento integral, retrospectivo y concurrente, de 
los convenios suscritos por la Secretaría Distrital de Salud para la 
ejecución del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – 
PSPIC y la Gestión de la Salud Pública – GSP, según lo concertado 
en el plan de actividades, lo cual incluye la elaboración de los 
instrumentos para el seguimiento, la formulación, resolución y 
reporte de las glosas derivadas del seguimiento, así como la 
solicitud y el seguimiento de los planes de mejora a que haya lugar y
la elaboración y entrega de los informes que den cuenta de los 
resultados del seguimiento integral, comunicando a la supervisión 

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"Prestar servicios profesionales especializados para el apoyo a la 
supervisión de los convenios interadministrativos celebrados para la
implementación de las intervenciones, procedimientos, actividades 
colectivas e individuales de alta externalidad y gestión de insumos, 
del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PSPIC y 
las de apoyo a la Gestión de la Salud Pública – GSP, en los 
componentes técnico, administrativo, operativo y financiero."
TREINTA Y UN MILLONES  OCHENTA MIL  NOVECIENTOS DOCE
PESOS ($31,080,912) M/CTE
13 de marzo de 2024

CIENTO TREINTA Y OCHO(138) Día(s)

6056051 suscrito el día 09 de marzo de 2024.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL

31 de julio de 2024FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL TREINTA Y UN MILLONES  OCHENTA MIL  NOVECIENTOS 
DOCE($31,080,912) M/CTE

CIENTO TREINTA Y OCHO(138) Día(s)
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cualquier circunstancia que tenga incidencia en la imparcialidad con 
la que se desarrolla este seguimiento.
2. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de 
participaciones (institucionales, sectoriales, intersectoriales o 
comunitarias) o actividades misionales de carácter especial de la 
Subsecretaría relacionados con el cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales.
3. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo o técnico. Así como aportar al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el 
reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de Gestión y Desempeño 
(POGD) así como la gestión documental.

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 

Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 

sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos

comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 24 de octubre de 2024.

Elaboró: Laura  Camila  Carva ja l Prie to - Contra tista  - Subdirecc ión de  Contra tac ión

Revisó: Nure idis  Torres Vivas - Contra tista  - Subdirecc ión de  Contra tac ión
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E

LA SUSCRITA SUBDIRECTOR(A) DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisado Secop II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT No. 800.246.953-2 suscribió con DORAANGELA  SUAREZ MONZON 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA No. 52726227 ,el contrato de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones:

1. Realizar el seguimiento integral, retrospectivo y concurrente, de 
los convenios suscritos por la Secretaría Distrital de Salud para la 
ejecución del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – 
PSPIC y la Gestión de la Salud Pública – GSP, según lo concertado 
en el plan de actividades, lo cual incluye la elaboración de los 
instrumentos para el seguimiento, la formulación, resolución y 
reporte de las glosas derivadas del seguimiento, así como la 
solicitud y el seguimiento de los planes de mejora a que haya lugar y
la elaboración y entrega de los informes que den cuenta de  los 
resultados del seguimiento integral a los productos ejecutados por 

VALOR INICIAL

FECHA DE INICIO

PLAZO INICIAL

"Prestar servicios profesionales especializados para el apoyo a la 
supervisión de los convenios interadministrativos celebrados para la
implementación de las intervenciones, procedimientos, actividades 
colectivas e individuales de alta externalidad y gestión de insumos, 
del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PSPIC y 
las de apoyo a la Gestión de la Salud Pública – GSP, en los 
componentes técnico, administrativo, operativo y financiero."
SESENTA MILLONES  OCHOCIENTOS DIEZ MIL  
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($60,810,480) M/CTE
24 de mayo de 2023

NUEVE(9) Mes(es)

4944067 suscrito el día 16 de mayo de 2023.

OBJETO

NÚMERO DE CONTRATO

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS

PLAZO TOTAL 09 MESES

23 de febrero de 2024FECHA DE TERMINACIÓN

VALOR TOTAL SESENTA MILLONES  OCHOCIENTOS DIEZ MIL  
CUATROCIENTOS OCHENTA($60,810,480) M/CTE
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las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E.
2. Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud 
pública, así como asistir a las reuniones, espacios de participación 
(institucionales, sectoriales, intersectoriales o comunitarias) o 
actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaría 
relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales.  
3. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta 
oportuna y de calidad a solicitudes internas o externas, peticiones 
ciudadanas, de entes de control o informes periódicos, dando 
cumplimiento al marco normativo o técnico. Así como aportar al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el 
reporte a proyectos de inversión del Plan de Desarrollo de Bogotá 
D.C. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de Gestión y Desempeño 
(POGD) así como la gestión documental.

"Respetada ciudadana - ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud - Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su 

Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y 

sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL que hemos dispuesto en el link https://forms.office.com/r/eajJvqNaE0 Sus comentarios nos

comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el responderla.  MUCHAS GRACIAS."

KATTY JHOANA RODRIGUEZ LOZANO

TERMINADO POR PLAZOESTADO El mencionado contrato se encuentra

Esta constancia se expide a solicitud del(a) interesado(a),  el día 23 de octubre de 2024.

Elaboró: Andres Fe lipe  Holguin Barre to - Contra tista  - Subdirecc ión de  Contra tac ión

Revisó: Cindy Paola  Mac ias Quevedo - Contra tista  - Subdirecc ión de  Contra tac ión
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado SECOP II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 
identificado con NIT 800.246.953-2 suscribió con DORAANGELA SUAREZ MONZON identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 52.726.227 el contrato de prestación de servicios profesionales 
y/o de apoyo a la gestión celebrado con las siguientes, condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N*3927558 suscrito el día 22 de agosto de 2022. 

OBJETO: "Prestar servicios profesionales especializados para el apoyo a la supervisión de los 
convenios interadministrativos celebrados para la implementación de las intervenciones 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad yigestión de insumos 
del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y las de apoyo a la Gestión de 
Salud Pública - GSP, en los componentes técnico, administrativo, operativo y financiero." 

VALOR: TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESn • 
($31.576.500) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 09 de noviembre de 2022. 

PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Cinco (05) meses. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 08 de abril de 2023. 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Realizar el seguimiento integral, retrospectivo y concurrente, de los convenios suscrito 

por la Secretaría Distrital de Salud para la ejecución del plan de Salud Pública 

Intervenciones Colectivas — PSPIC y la Gestión de la Salud Pública — GSP, segun 

concertado en el plan de actividades, lo cual incluye la elaboración de los instrumentos 

para el seguimiento, la formulación, resolución y reporte de las glosas derivadas del 

seguimiento, así como la solicitud y el seguimiento de los planes de mejora a que haya 

lugar y la elaboración y entrega de los informes que den cuenta de los resultados del 

seguimiento integral a los productos ejecutados por las Subredes Integradas de Servicios 

de Salud E.S.E. 

Participar en la respuesta a urgencias y emergencias en salud pública, así como asistir a 

las reuniones, espacios de participaciones (institucionales, sectoriales, intersectoriales o 

comunitarias) o actividades misionales de carácter especial de la Subsecretaria 

relacionados con el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales. 
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3. Realizar los aportes y gestiones necesarias para la respuesta oportuna y de calidad a 

solicitudes internas o externas, peticiones ciudadanas, de entes de control o informes 

periódicos, dando cumplimiento al marco normativo o técnico. Así como aportar al Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que incluye el reporte a proyectos de inversión 

del Plan de Desarrollo de Bogotá D.C. (SEGPLAN), y del Plan Operativo de Gestión y 

Desempeño (POGD) así como la gestión documental. 

4 Comunicar a la supervisión las circunstancias que se presenten durante la ejecución del 

contrato que tengan incidencia en la imparcialidad con la que debe desarrollar sus 

obligaciones contractuales. 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADADO POR PLAZO. 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los once (11) días del mes de mayo de 
2023. 

Juse Sebastian Chavez Bello — Contratista S bdirecció de Contrata4.33 
Nureidis Torres Vivas — Contratista Subdir 	•n de C • ntratación. 

ulectrorsco: ang_eJa  3004ahotmail com 

cica ciudadana — ciudadana La Secretada Distrital de Salud — Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema asirte! 
,,uojas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 

iJAL que hemos dispuesto en el link httpsilforms.offIcecomideaktvoNaE0  Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
dr,s el responderla MUCHAS GRACIAS" 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el SECOP II se evidenció que el FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD identificado 
con NIT 800.246.953-2 suscribió con DORAANGELA SUÁREZ MONZÓN identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 52.726.227, el contrato de prestación de servicios celebrado con las siguientes, 
condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N. 3117403 suscrito el día 17 de diciembre de 2021. 

OBJETO: "Prestar servicios como profesional especializado para el apoyo a la supervisión de los 
convenios interadministrativos celebrados para la implementación de las intervenciones. 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad y gestión de insumos, del 
plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la Salud 
Pública - GSP, en los componentes técnico, administrativo, operativo y financiero." 

VALOR INICIAL: TREINTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($36.788.220) M/CTE. 

VALOR ADICIÓN: DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
DIEZ PESOS ($18.394.110) M/CTE. 

VALOR TOTAL: CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA PESOS ($55.182.330) M/CTE. 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 27 de diciembre de 2021. 

PLAZO INICIAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Seis (06) meses 

PRÓRROGA: Tres (03) meses. 

PLAZO TOTAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Nueve (09) meses. 

NOVEDAD CONTRACTUAL: CESIÓN: 'CLÁUSULA PRIMERA. - EL CEDENTE LUIS GABRIEL 
PIÑEROS HUERTAS transfiere a la CESIONARIA DORAANGELA SUÁREZ MONZÓN los derechos 
y obligaciones contraídas mediante el Contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión No. C01.PCCNTR. 3117403, a partir del día 19 de Agosto de 2022, fecha en la cual tendrá 
plenos efectos la presente cesión, y en este orden se entiende que la contratista cedente prestará sus 
servicios hasta el día 18 de agosto de 2022." Suscrita el 19 de agosto de 2022. 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 26 de septiembre de 2022. 
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Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

Elaborar los instrumentos para el seguimiento a la ejecución de los convenios 
interadministrativos celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad y gestión de 
insumos, del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas — PSPIC y las de apoyo a 
la Gestión de la Salud Pública — GSP, de conformidad con las obligaciones contenidas en 
los mismos, sus anexos y novedades contractuales, los cuales deberán ser socializados y 
entregados a la supervisión para su aprobación. 
Realizar el seguimiento integral de acuerdo con lo establecido en los convenios 
interadministrativos celebrados para la implementación de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad y gestión de 
insumos, del plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas — PSPIC y las de apoyo a 
la Gestión de la Salud Pública — GSP, en las fechas estipuladas en el plan de actividades 
aprobado por los supervisores del contrato, lo cual incluye el seguimiento retrospectivo y 
concurrente, así como solicitar y realizar seguimiento a los planes de mejora a que haya 
lugar. 
Realizar la validación de la totalidad de las actas de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario 
con concepto desfavorable que son dirigidas a la Secretaría Distrital de Salud en 
cumplimiento de los objetivos y funciones que le competen a la Subdirección de Vigilancia 
en Salud Pública en desarrollo de las asignaciones legales previstas en la normatividad 
vigente. 
Realizar la formulación, resolución y reporte de las glosas pertinentes derivadas del ejercicio 
de seguimiento integral en las modalidades retrospectiva y concurrente, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en los convenios interadministrativos celebrados para la 
implementación de las intervenciones, procedimientos, actividades colectivas e individuales 
de alta extemalidad y gestión de insumos, del Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas — PSPIC y las de apoyo a la Gestión de la Salud Pública — GSP y sus anexos, 
objeto del seguimiento. 
Participar en las reuniones convocadas, entre las cuales se incluyen reunión de apertura y 
cierre del seguimiento en la Subred, reuniones de pre-socialización de hallazgos en las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., reuniones de socialización de resolución 
de glosas, reuniones de equipo, reuniones de socialización de hallazgos a la Subsecretaría 
de Salud Pública y reuniones de socialización de lineamientos, presentando los documentos 
de su competencia. 
Elaborar informes que presenten los resultados del seguimiento integral a los productos 
ejecutados por las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E., de acuerdo con la 
estructura y el plan de actividades aprobado por los supervisores de los convenios 
interadministrativos objeto del seguimiento. 
Responder en los tiempos establecidos a la información requerida por la Secretaría Distrital 
de Salud — SDS, y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud — 
SGSSS y la ciudadanía, según su pertinencia, con relación al seguimiento a la ejecución de 
los convenios establecidos por la SDS para el cumplimiento de las intervenciones, 
procedimientos, actividades colectivas e individuales de alta extemalidad y gestión de 



ei 
ALCALDIA NIAYOR 
DE BOGOTA 

_ 
O C 

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
CERTIFICACIÓN DE CONTRATOS 

Código: SDS-CON-FT-053 V.3 

Elaborado por: 
Luis Eduardo Zamora Sánchez 
Revisado por: Héctor Fabio 
González Castellanos 
Aprobado por: 
Luz Myriam Ciro Flórez 

411C-- 1 

insumos, del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas — PSPIC y las de apoyo a 
la Gestión de la Salud Pública — GSP. 
Comunicar a la supervisión las circunstancias que se presenten durante la ejecución del 
contrato que tengan incidencia en la imparcialidad con la que debe desarrollar sus 
obligaciones contractuales. 
Elaborar informe final respecto del cumplimiento de su objeto, que incluya por cada 
obligación contractual todas las actividades realizadas durante la ejecución del contrato, con 
los correspondientes soportes en medio magnético, al terminar la ejecución contractuaL 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO 

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, a los veintiocho (28) días del mes de octubre 
de 2022. 

LUZ M 	 FLÓREZ 

Elaboró: 	gélica • rdoba Corredor — Contratista Subdirección de Contratación.cP 
Revisó: 	And 	elipe Vega Pinto — Contratista Subdirección de Contratación. 
Revisó: 	abio González Castellanos — Contratista Subdirección de Contratación. 

Correo electrónico: Anciela.3004@hotmail corn 

Respetada ciudadana — ciudadano. La Secretaria Distrital de Salud — Fondo Financiero Distrital de Salud con el propósito de mejorar su Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA VIRTUAL 
que hemos dispuesto en el link hups://forms.affice.comhleatlygNaE0  Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 minutos el 
responderla. MUCHAS GRACIAS'. 
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Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social el/la señor(a) DORAANGELA 

SUAREZ MONZON identificado(a) con C.C: 52726227 ha suscrito con esta entidad los siguientes contratos: 

NUMERO DE CONTRATO 2022-2029 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 20/01/2022 

VALOR 35,202,000 

PLAZO 6.00 MESES 

FECHA DE INICIO 01/02/2022 

FECHA DE TERMINACION 30/07/2022 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 
SUBDIRECCION DE NUTRICION PARA ARTICULAR LA 
POLITICA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL Y 
DAR LINEA TECNICA EN LOS COMPONENTES DE 
ACCESO, CONSUMO Y APROVECHAMIENTO EN LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE LA SDIS. 

OBLIGACIONES 
1. Realizar apoyo técnico en la revisión cuantitativa de las minutas patrón, ciclos de menús, análisis nutricional, guía de 
preparaciones y estandarización de recetas para los servicios sociales con apoyo alimentario de la SDIS, en el marco de la 
normatividad vigente relacionada con alimentación y nutrición. 2. Realizar visitas y apoyo técnico en los servicios sociales y plantas 
de proveedores de alimentos, con el fin de verificar el cumplimiento del componente de salubridad en los servicios con apoyo 
alimentario y productos alimenticios entregados en los mismos. 3. Revisar y aprobar los alimentos de acuerdo a las características 
técnicas en las diferentes modalidades de contratación de la SDIS para la entrega de apoyo alimentario. 4. Participar en reuniones, 
mesas técnicas o comités a las que sea convocado o delegado, en el marco del cumplimiento del objeto y obligaciones 
contractuales. 5. Apoyar la atención o proyección oportuna de respuestas a quejas, inquietudes, comunicaciones, solicitudes y 
derechos de petición que le sean asignados, así como la generación de informes y demás documentos que le sean requeridos, en 
el marco del cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato. 6. Brindar apoyo a la supervisión, en lo relacionado con el 
componente de alimentación, nutrición y salubridad, en el marco de la ejecución de los contratos u operaciones que le requieran 
desde la Subdirección de Nutrición. 7. Apoyar el seguimiento a la implementación del componente técnico de alimentación, 
nutrición y salubridad en los servicios sociales con apoyo alimentario de la SDIS y demás modalidades de atención que así lo 
requieran. 8. Participar en la elaboración, revisión o ajuste de documentos técnicos (lineamientos, fichas de productos, fichas de 
negociación, fichas de distribución y entrega, anexos técnicos, procedimientos, protocolos, instructivos, guías, formatos, 
estándares, indicadores, material de apoyo, entre otros), en el componente de alimentación, nutrición y salubridad de los servicios 
sociales con apoyo alimentario de la SDIS, de acuerdo con lo establecido por el referente SIG de la Subdirección o Dirección. 9. 
Participar y apoyar técnicamente las jornadas que se desarrollen de fortalecimiento de capacidades y actividades de seguimiento a 
los diferentes profesionales de la SDIS en los niveles central y local. 10. Presentar a la terminación del contrato un informe final 
que dé cuenta del cumplimiento de las obligaciones con los respectivos soportes. 11. Las demás obligaciones que le sean 
designadas por la Subdirección de Nutrición en el marco de las actividades propias del proyecto y del objeto del contrato. 

 

La presente certificación se emite de conformidad con la información que reposa en los sistemas de información de la entidad.  

 

Atendiendo lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 del 2011 la Subdirección de contratación no es responsable de la 

información de la ejecución de los contratos, dado que, no se ostenta la supervisión de los mismos. 

Proyecto: Luz Angela Diaz M.   

A solicitud de el/la interesado(a), se expide la presente certificación, con fecha en la que se firma mediante Azsing. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

CERTIFICACION SUAREZ MONZON DORAANGELA 
identificado con C.C. 52726227

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240816-071703-927ef2-90540481

Estado: Finalizado

Creación: 2024-08-16 07:17:03

Finalización: 2024-08-16 09:30:33

Firma: FIRMANTE

RUBY ARIAS CASTRO
53154433
rearias@sdis.gov.co
Subdirectora de Contratación
SDIS 

Elaboración: ELABORACION

LUZ ANGELA DIAZ MORENO
52337249
ladiazm@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SUBDIRECCION DE CONTRATACION
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Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI - 2022323997 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 266 - DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
SS 

                                                                            SDAF- 108 

  
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA 

DE SALUD CUNDINAMARCA 
  

  
Con base en los documentos que reposan en el archivo de contratación: 

   
                                                                HACE CONSTAR: 
 
Que se suscribió el 09 de Abril de 2021, el Contrato de Prestación de Servicios No.441-2021, entre 
el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y DORA ANGELA SUAREZ MONZON, 
identificada con C.C. No.52.726.227, Relacionado a continuación: 
  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.441-2021: 
 
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL AL 
COMPONENTE DE ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y LOS FACTORES DE RIESGO 
DEL AMBIENTE QUE AFECTAN LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA Y QUE INCIDEN SOBRE LA SALUD HUMANA”. 
 
FECHA DE INICIO:                                       15 DE ABRIL DE 2021 
VALOR DEL CONTRATO:                            CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
                                                                    TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
                                                                    PESOS  M/CTE ($ 46.435.228) 
PLAZO DE EJECUCION:                              OCHO (08) MESES Y QUINCE (15) DIAS  
FECHA DE TERMINACION:                          29 DE DICIEMBRE DE 2021 
ESTADO:                                                     EJECUTADO 
                                                                                                                                                                                                
Para constancia se expide la presente, a solicitud  de la interesada en Bogotá D.C. a los 03 días del 
mes de Junio de 2022. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
PROYECTO: ESMERALDA RUIZ G./AUXILIAR ADMINISTRATIVO -DAF 

REVISO: LEONOR MARCIALES AVENDAÑO/PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL
DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las bases de datos de la
Dirección de Contratación de la Secretaría de Educación del Distrito, el (la) contratista DORAANGELA
SUAREZ MONZON identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 52726227, suscribió en esta
Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.1579414 - 21-05-2020

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales para efectuar las
eva luac iones tecn icas en los  procesos
contractuales que adelante la  Dirección de
Bienestar Estudiantil para el Programa de
Alimentación Escolar, a traves de Colombia
Compra Eficiente.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 1. Evaluar, revisar y apoyar en el análisis técnico
de las propuestas presentadas en el marco de los
procesos de selección adelantados por Colombia
Compra Eficiente para la operación del PAE, bajo
el cumplimiento de los pliegos de condiciones, los
anexos  técn i cos  y  demás  pa rámet ros
r e l a c i o n a d o s  c o n  l o s  d o c u m e n t o s
precontractuales establecidos por la SED. 2.
Responder  las  observac iones  técn icas
formuladas por los proponentes en el marco de
los procesos de selección adelantados por
Colombia Compra Eficiente para la operación del
PAE. 3. Realizar las visitas a las plantas de los
proponentes,  cuando sea necesar io,  de
conformidad con la distribución realizada y el
c rono g rama  d i spues to ,  ve r i f i cando  e l
cumplimiento de los requisitos exigidos en los
pliegos de condiciones y anexos. 4. Entregar al
supervisor del contrato (en medio escrito y
magnético), los informes preliminares, definitivos
de verificación y subsanación de la evaluación de
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los requisitos técnicos habilitantes, teniendo en
cuenta el cronograma de los procesos de
selección, los pliegos de condiciones y sus
anexos técnicos. 5. Participar en la elaboración
de la Guía de Lectura de los informes finales de
evaluación, con el fin de garantizar que el
contenido de dicho informe sea entendible para
los participantes e interesados en el proceso de
selección. 6. Participar en las audiencias a que
hub iere  lugar ,  ten iendo en cuenta  los
cronogramas establecidos para los procesos de
selección. 7. Cumplir a cabalidad con las normas
de bioseguridad al ingreso y permanencia en las
entidades en las que sea requerido para el
cumplimiento de su objeto contractual. 8. Las
demás inherentes a la naturaleza del objeto del
presente contrato, que sean asignadas por el
supervisor del contrato.

VALOR DEL CONTRATO: El  va lo r  de l  p resen te  con t ra to  es  de
VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS
MIL  PESOS M/CTE ($ 24,800,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente contrato
incluye cualquier clase de gravamen, impuesto,
tasa, contribución o tributo en general que se
causa o se llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así como
los costos derivados e indirectos que se ocasione
para la ejecución del mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será de cuatro (4) meses,
contados a partir del acta de inicio, previo
c u m p l i m i e n t o  d e  l o s  r e q u i s i t o s  d e
perfeccionamiento y ejecución, sin superar la
vigencia fiscal.

FECHA DE INICIO: 27-05-2020

MODIFICACIONES:

Modificación # 1 MODIFICACION 1 ADICION Y PRORROGA

CESION: No

FECHA DE TERMINACIÓN: 26-09-2020
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FECHA DE LIQUIDACION: No Aplica

ESTADO DEL CONTRATO: Sin Información

OTROS: Sin Información

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente certificación
no genera relación laboral entre el contratista y la
Secretaría de Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 15 días del mes de octubre de
2020.

              
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ
Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma mecánica que
garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!















LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) DORAANGELA SUAREZ MONZON; con documento de identidad 
No, 52726227 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil
Fecha 

Inicial
Fecha Final Valor Unidad

1 2009 172 INGENIERO DE ALIMENTOS 01/07/2009 30/06/2010 $1.320.000 PABLO VI

2 2017 3-4414

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN 

SEGURIDAD INDUSTRI

17/04/2017 30/06/2017 $3995000 PABLO VI

3 2017 SO-0892

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN 

SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

HIGIENE Y GESTION 

AMBIENTAL

01/07/2017 31/12/2017 $3600000 SUBRED

4 2018 4362 AGENTE DE CAMBIO 01/06/2018 31/01/2019 $3070655

SUBRED 

INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE 

SALUD SUR 

OCCIDENTE ESE

5 2019 488-2019

PROFESIONAL EN 

INGENIERIA DE 

ALIMENTOS

43497 43524 $3070655 SUBRED

6 2019 
5108-

2019

PROFESIONAL EN 

INGENIERIA DE 

ALIMENTOS

43529 43773 $3254894 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN INGENIERIA DE ALIMENTOS

1 » Contrato: 172

Obligaciones: 
INGENIERO DE ALIMENTOS

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



2 » Contrato: 3-4414

Obligaciones: 

3 » Contrato: SO-0892

Obligaciones: 
1. Realizar, liderar o apoyar visitas de inspecciON vigilancia y cONtrol, toma y envio de muestras (si fuera necesario) y operativos, en las diferentes lineas de intervenciON o 
actividades correspONdientes a las acciONes de vigilancia intensificada a los

4 » Contrato: 4362

Obligaciones: 
1. Realizar, liderar o apoyar visitas de inspeccion vigilancia y control, toma y envio de muestras (si fuera necesario) y operativos, en las diferentes lineas de intervencion o 
actividades correspondientes a las acciones de vigilancia intensificada a los

5 » Contrato: 488-2019

Obligaciones: 
1, Apoyar la coordinacion tecnica de las acciones e intervenciones adelantadas por el equipo operativo en cada una de las localidades, en el marco de los lineamientos definidos 
para el contrato PIC. 2,Asistencia y participacion en las reuniones definidas por SDS. 3.Reuniones internas para socializar al equipo operativo de los temas tratados y acuerdos 
de las reuniones de coodinacion de vigilancia sanitaria y ambiental que programen en cada subred. 4.Asistencia y participación en las reuniones de coordinacion de vigilancia 
sanitaria y ambiental que se programen en cada Subred. 5.Recepcion, revision y seguimiento de soportes de actividades realizadas por el equipo operativo en el marco del 
contrato PIC. 6.Atencion de la auditoria y de las visitas de seguimiento programadas por la SDS. 7.Definicion de cronograma de actividades para el cumplimiento de las metas 
del equipo operativo de manera mensual o por periodo contratado, con base en el portafolio concertado con la SDS. 8.Realizar revision y validacion de la informacion 
consignada de manera menusal en sistema Sivigila D.C. - Modulo Sisvea (censo de establecimientos, medidas sanitarias de seguridad quimica), aplicativo SISA; Aplicativo de la 
linea de aire, ruido y REM previo al vencimiento del plazo de reporte. 9.Participar efectivamente y aportar desde el area de conocmiento de su formacion y experiencia al ASIS 
local, asi como al diagnostico local. 10.Diseñar e implementar en el plan de induccion y reinduccion al equipo operativo en conjunto con el referente de vigilancia sanitaria y 
ambiental de cada Subred. 11.Elaboracion y remision de la informacion solicitada por SDS o cualquier entidad que lo requiera, de manera completa y oportuna. 12. Coordinar la 
intervencion del equipo operativo para la atencion de eventos con la UCSP cuando se requiera. 13.Planear las acciones a desarrollar del compponente en las localidades a cargo y 
presentacion de propuesta de concertacion de metas de cada periodo requerido en conjunto con el referente de vigilancia sanitaria y ambiental de cada Subred. 14.Realizar de 
forma permanente el seguimiento a la ejecucion de las metas programadas en el plan de accion (antes portafolio) y elaborar las propuestas de reformulacion o reprogramacion de 
forma organizada y coherente para favorecer el ajuste del sistema de informacion - SISA, en conjutno con el referente de vigilancia sanitaria y ambiental de cada Subred. 
OBLIGACIONES GENERALES ADICIONALES PARA TODOS LOS PERFILES 1. Realizar entregas de los productos de su intervención cumpliendo los principios de 
veracidad, oportunidad, calidad según dinámica y/o programación de cada una de las líneas de intervención. 2. Garantizar la entrega oportuna de los productos teniendo en 
cuenta los ciclos de digitación del componente. 3. Ejercer los principios de autogestión, auto regulación y autocontrol en el desarrollo de sus actividades objeto del contrato. 4. 
Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por los lideres operativos, referente de vigilancia en salud ambiental, coordinador PIC y de nivel central. 5. 
Atender las solicitudes y dar respuesta de manera oportuna a quejas y solicitudes asignadas por el líder operativo. 6. Atender oportunamente a la solicitud de ajuste de 
inconsistencias detectadas de los productos derivados de la ejecución de las actividades de IVC y sus correspondientes bases de datos.

6 » Contrato: 5108-2019

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Tel 7560505 Ext 1211

Calle 9 N° 39-46

Nit 900.959.048-4



Obligaciones: 
1. Realizar, liderar o apoyar acciones y/o procesos de inspección, vigilancia sanitaria y/o epidemiológica, en diferentes líneas de intervención o actividades correspondientes a las 
acciones de vigilancia intensificada a los que sea designado, afines al perfil profesional conforme a lo establecido en los documentos técnicos, estándares y plan de acción en el 
contrato vigente entre la Subred y la Secretaria Distrital de Salud. 2. Brindar asesoría técnica a la comunidad en normatividad Sanitaria y Ambiental. 3. Presentar y entregar 
informes oportunamente en los formatos establecidos, indicando cada una de las actividades realizadas y sus respectivos soportes que sustenten las actividades. Así como los 
respectivos cronogramas, visitas o acciones a realizar y realizadas. 4. Entregar oportunamente los productos que alimentan los sistemas de información en vigilancia sanitaria y 
otros. 5. Acompañamiento a las auditorías internas y externas en caso de requerirse. 6. Formular y ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a 
que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones obtenidas. 7. Mantener la confidencialidad de la información, reservas de los sistemas de información, derechos 
de autor en desarrollo de aplicaciones y programas tecnológicos, registro de soporte logístico (Software), definición de la tutoría de los documentos científicos y de más 
información que se genere dentro de las labores propias de su perfil en el componente de Vigilancia Sanitaria y Ambiental y de vigilancia en salud pública. 8. Informar 
oportunamente sobre cualquier eventualidad que interfiera en el cumplimiento de los objetivos establecidos y responder a la disponibilidad asignada. 9. Llevar de forma 
ordenada un archivo físico y/o magnético de fácil consulta y verificación. 10. Atender y dar respuesta oportuna a peticiones, solicitudes o quejas presentadas por la comunidad. 
11. Asistentes a las diferentes reuniones, eventos o espacios que le sean asignados y/o delegados. 12. Apoyar la realización de jornadas, actividades y eventos de interés del área 
de Salud Pública o demás actividades de la Subred, cuando sea requerido. 13. Promover el cuidado y custodia del patrimonio institucional y responder por los elementos dados a 
su responsabilidad. 14. Conocer, promover y aplicar las Políticas institucionales que garanticen los objetivos corporativos, el buen uso de los recursos, la seguridad, el bienestar y 
la satisfacción del cliente interno y externo de la Subred. 15. Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental, residuos hospitalarios, manual de higiene y 
seguridad industrial, programa de salud ocupacional, planes de emergencia, para proteger la salud en el trabajo aplicando las técnicas de Bioseguridad Transversales: 1. Ejecutar 
las actividades según criterios de autocontrol. 2. Salvaguardar los equipos y elementos puestos a disposición para el desarrollo del objeto contractual. 3. Cumplir con las normas 
y procedimientos establecidos en los manuales y reglamentos de la institución. 4. Asistir a las diferentes reuniones, eventos o espacios que le sean asignados y/o delegados 5. 
Participar en el proceso de acreditación en salud de la Subred 6. Mantener, desarrollar e implementar la visión y la misión de la Subred e impulsar y promocionar nuestro 
portafolio de servicios. 7. Presentar y entregar informes oportunamente en los formatos avalados por la Secretaría Distrital de Salud y la Subred, de cada una de las actividades 
realizadas y sus respectivos soportes: (Cronograma, informes, entre otros) 8. Presentación y acompañamiento a las auditorías internas y externas en caso de requerirse. 9. 
Participar activamente en procesos y metodologías de atención ante un evento prioritario de Salud Pública o alertas epidemiológicas que se presente de manera crítica en la 
Subred, según se requiera. 10. Adherirse a los procedimientos internos para la solicitud de insumos necesarios en las líneas de acción, teniendo en cuenta los lineamientos del 
contrato PSPIC, manual de contrataciones y/o demás procedimientos aplicables. 11. Realizar entregas de los productos de su intervención cumpliendo los principios de 
veracidad, oportunidad, calidad según dinámica y/o programación de cada una de las líneas de intervención. 12. Garantizar la entrega oportuna de los productos teniendo en 
cuenta los ciclos de digitación del componente. 13. Ejercer los principios de autogestión, auto regulación y autocontrol en el desarrollo de sus actividades objeto del contrato. 14. 
Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por los lideres operativos, referente de vigilancia en salud ambiental, coordinador PIC y de nivel central. 15. 
Atender las solicitudes y dar respuesta de manera oportuna a quejas y solicitudes asignadas por el líder operativo. 16. Enviar y responder de manera oportuna los informes, 
solicitudes y quejas derivados de la ejecución del presente contrato o de actividades delegadas por el líder operativo de la línea de intervención según sea requerido. 17. Atender 
oportunamente a la solicitud de ajuste de inconsistencias detectadas de los productos derivados de la ejecución de las actividades de IVC y sus correspondientes bases de datos. 
18. Asistir, participar activamente de las acciones del PSPIC en concordancia a la labor misional y/o institucional de requerirse, adicionalmente prestar apoyo, y participar en la 
atención de eventos de interés en salud publica según se requiera

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los veinticuatro(24) días del mes de Octubre de 2019, la cual no tiene fecha de 
expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Tel 7560505 Ext 1211

Calle 9 N° 39-46

Nit 900.959.048-4



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Tel 7560505 Ext 1211

Calle 9 N° 39-46

Nit 900.959.048-4

Tel 7560505 Ext 1211

Calle 9 N° 39-46

Nit 900.959.048-4
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SDIS-273 

LA SUSCRITA GERENTE DE TALENTO HUMANO 

DE C & M CONSULTORES S.A.  

NIT. 830.061.474-1 

 

CERTIFICA QUE 

 

El (a) señor(a) DORAANGELA SUÁREZ MONZON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

52.726.227 de, prestó sus servicios como INTERVENTOR DE CAMPO - COMPONENTE TÉCNICO 

NUTRICIONAL SANITARIO Y AMBIENTAL en la ejecución del Contrato No. Contrato No. 10803 de 2014, 

suscrito entre la Secretaría Distrital de Integración Social y C & M Consultores S.A., y cuyo objeto es 

“Realizar una Interventoria especializada técnica, administrativa, legal, financiera y contable que garantice 

un eficiente, eficaz y oportuno seguimiento en la ejecución, control de los recursos y el cumplimiento de los 

lineamientos técnicos y administrativos de los contratos, convenios, contratos de comisión y las 

operaciones de bolsa que se requieran para la implementación de las diferentes modalidades que presten 

suministro alimentario a través del proyecto 730 ”Alimentando capacidades: desarrollo de habilidades y 

apoyo alimentario para superar condiciones de vulnerabilidad”. 
 

Su vinculación fue desde el 21 de noviembre de 2014 hasta el 27 de junio de 2015 y sus principales 

obligaciones fueron: 

 

 Conocer y aplicar adecuadamente en las visitas los instrumentos de verificación diseñados para 

tal fin según modalidad. 

 Registrar en el Sistema de Información las visitas ejecutadas y adjuntar al sistema los respectivos 

soportes anexos y registro fotográfico. 

 Aplicar el plan de muestreo de inspección de alimentos por atributos de acuerdo al procedimiento 

establecido por la coordinación.  

 Conocer y aplicar adecuadamente en las visitas los instrumentos de verificación diseñados para 

tal fin según modalidad, los cuales deberán ser portados al momento de realizar la visita. 

 Aplicar el plan de muestreo de inspección de alimentos por atributos de acuerdo al procedimiento 

establecido por la coordinación. 

 Suministrar, los documentos físicos generados durante las visitas junto con los informes solicitados 

de los resultados de la misma. 

 Reportar de manera completa los resultados de la visita, anexos, soportes y registro fotográfico, 

de acuerdo con el instructivo suministrado para el efecto. 

 Realizar personalmente en el lugar donde se presta el servicio, las visitas de verificación asignadas 

no pudiendo delegar esta función en personas externas ni realizar dicha actividad en lugares no 

autorizados. 
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 Realizar seguimiento a las respuestas por los operadores ante los hallazgos reportados, a los 

planes de mejoramiento en las visitas y reportar inmediatamente situaciones de riesgo 

encontradas. 

 Elaborar y presentar los informes solicitados desde la dirección o coordinación del componente 

técnico nutricional, sanitario y ambiental relacionados con el proceso de interventoría 

 Ejecutar las actividades de gestión requeridas para la planeación, ejecución y evaluación de las 

visitas de campo consideradas en los documentos contractuales así como las requeridas por la 

Coordinación del proyecto 

 

 

Expedida en Bogotá a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016). 

 

 

Atentamente, 

 

 

CATALIN BARRIOS HENAO 

 
Proyectó: IGF 
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